
INFORME  SECRETARIAL: 16 DE AGOSTO /2022  

Se allega  por parte de La apoderada de la parte actora, las comunicaciones de 

notificación personal y por aviso enviadas al demandado Javier Chica Arango, El cual se 

encuentra debidamente notificado-. Se solicita nuevamente la notificación al 

demandado German Ramírez Cifuentes por WHATSSAP, y se allega prueba de la 

notificación enviada al demandad o Ramírez Cifuentes y devuelta por la empresa de 

correo con la novedad “Cerrado”.    

 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA. 

SECRETARIO.  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

             Manizales, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          Radicado No.17001-40-03-003-2022-00249-00. 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a este proceso de Restitución de bien Inmueble Arrendado seguido por  Inés 
Serrano Plata en contra de Javier Chica Arango, las comunicaciones de las notificaciones 
personales y por aviso remitidas al demandado Chica Arango, para que obre dentro del 
mismo. 

Se niega la notificación al demandado German Ramírez Cifuentes, por whatssapp toda 
vez que dicha notificación no está estipulado en el decreto legislativo 806/2022. 

La constancia de envío de la notificación personal enviada al demandado German 
Ramírez Cifuentes, y devuelta por la empresa de correo redex con la novedad “Cerrado” 
se incorpora a este asunto para que haga parte del expediente. Se requiere a la parte 
actora con el fin de que indique una nueva dirección, donde puede ser notificado el 



demandado, para lo cual cuenta con el término de treinta -30- días so pena de dar 
aplicación al artículo 317 del C.G.P.    

   

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  

J U E Z - 

 

Me.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.   133   del 17/8/2022 

 
JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 

Secretario. 


